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Tema: Entrenando Entrenadores Vigilancia Epidemiológica Basada en Comunidad Bogotá DC.  
Reunión Distrital VEBC 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Vigilancia en Salud pública 
Gestión de la Salud Publica 

Inspección, Vigilancia y Control 

 

Objetivo  Fecha:  Viernes 20 de diciembre de  2024 

Desarrollar acompañamiento 
técnico a través de procesos 
participativos y entrenamiento 
para la formación de Vigías y 
Gestores Comunitarios en Salud 
en los equipos locales de VEBC 
de las 4 Subredes 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( )                                      Capacitación (X ) 
Orientación ( X )                                  Acompañamiento ( ) 

Otro (  ) _________________ 

Modalidad:      Presencial (X) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar:  KR 32  12 -70, Bogotá Biblioteca de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas - Auditorio Principal 

Hora Inicio: 8:00 AM  Hora Fin: 5:30 PM 

Notas por: Diana Peña VEBC Subred Norte / Referente Distrital de VEBC Andrea 
Hernández Jiménez.  

Próxima Reunión: febrero 2025 

Quien cita: Andrea Hernández y Esperanza Galeano Refrentes distritales de VEBC 

 

 

Se inicia la reunión con palabras de bienvenida a los participantes por parte de la referente distrital de 

la VEBC Esperanza Galeano, donde posteriormente se recuerda la importancia del cumplimento de 

actividades por parte de los equipos de las Subredes ya que las horas estipuladas son 184, se recuerda 

que se debe entregar al 100% la meta en los meses de diciembre 2024 y enero 2025, también se debe 

tener en cuenta que en caso de una contingencia por algún tema de Salud Pública que se requiera se 

va convocar al personal disponible en las Subredes.  

A continuación, se socializa el orden de la agenda de trabajo dispuesta: 

1. Saludo, Bienvenida y contextualización del proceso de entrenamiento realizado el 15 de 

noviembre 2024. Referentes Distritales VEBC. 

2. Conclusiones y aclaración dudas inquietudes Modulo III eventos de interés en Salud Pública. 

3. Módulo III Identificación de situaciones problemáticas ambientales, sociales y de salud para la 

Vigilancia Epidemiológica Basada en Comunidad.  

4. Módulo IV Reporte comunitario de vigilancia basada en la comunidad.  

5. Módulo V. Análisis con la comunidad de la red de vigilancia basada en la comunidad. 

6. Evaluación y proyección plan de trabajo entrenamiento de Vigías y Gestores Comunitarios en 

Salud. Equipos locales de VEBC y Referentes Distritales VEBC 

Desarrollo de la reunión: 

1. Saludo, Bienvenida y contextualización del proceso de entrenamiento realizado el 15 de 

noviembre 2024. Referentes Distritales VEBC: teniendo en cuenta que se presentan cambios 

en los equipos se hace la presentación de las personas nuevas, después de esto se da inicio 

a   la contextualización del proceso de entrenamiento realizado en 15 de noviembre 2024, 

haciendo un repaso de los módulos abordados: 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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- Módulo I organización comunitaria a través de la red se compartieron logros obtenidos en el 

abordaje a comunidad, expectativas del trabajo comunitario y dificultades presentadas en el 

abordaje a la comunidad. Posteriormente mediante un socio drama juego de roles se 

expusieron 3 estudios de caso de situaciones problemáticas acontecidas en Bogotá en los 

meses de septiembre y octubre 2024. Para finalizar este módulo se retomó la actividad de la 

maleta de la VEBC en la cual se reflexionó frente a los aprendizajes significativos para la 

implementación de este módulo. 

- Módulo II generalidades de la Vigilancia en Salud Pública, realizando el recuento de la 

utilización de Transmilenio en el cual cada vagón significaba por una parte el Sistema de 

Seguridad Social, por otra la función de la Vigilancia en Salud Pública y en el último vagón 

como la Vigilancia Epidemiológica Basada en Comunidad se integra a los otros dos vagones 

mencionados anteriormente y se potencializa la influencia de todos los actores identificados de 

acuerdo con su competencia y alcance.   

2. Conclusiones y aclaración dudas inquietudes Modulo III eventos de interés en Salud Pública 

Andrea Hernández refiere que en el orden del día estaba programada la presentación a cargo 

del Doctor Nicolás Moreno del Instituto Nacional de Salud con el fin de compartir dudas, 

inquietudes y aclaraciones del Módulo III, sin embargo,  por cruce de actividades no fue posible 

que pudiera asistir a la segunda jornada de entrenamiento programada para el día de hoy, por 

tal motivo Andrea Hernández realiza la socialización de este punto específico sobre el módulo 

III, donde se hacen preguntas en cuanto a los temas desarrollados en la anterior asistencia los 

cuales estuvieron enfocados a eventos de interés en Salud Pública como la desnutrición en 

menores de 5 años y la morbilidad materna, estos eventos serán abordados de manera 

conjunta desde la planeación hasta su ejecución con los Subsistemas de SISVAN y Salud 

Sexual y Reproductiva/Estrategia de Ángeles Guardianes. 

Posterior a esto se hace referencia la importancia de facilitar un sistema de comunicación más directo 

y accesible para las personas de la comunidad, para que puedan reportar situaciones problemáticas. 

Se destaca que la notificación debe ser sencilla y cercana, permitiendo que los habitantes informen 

sin tener que esperar a una visita física.  

3. Módulo III Identificación de situaciones problemáticas ambientales, sociales y de salud para la 

Vigilancia Epidemiológica Basada en Comunidad, Dando continuidad al módulo la referente 

distrital de la VEBC Andrea Hernández hace referencia que, a partir del principio de 

territorialidad propuestos en el lineamiento nacional por parte del INS, se abordara para Bogotá 

D.C las situaciones problemáticas ambientales, sociales y de salud. Se busca capacitar a estas 

organizaciones mediante procesos de formación y entrenamiento para implementar estrategias 

de vigilancia y manejo de situaciones problemáticas. 

Posterior a esto se menciona que la Subred Sur ha proporcionado materiales para este módulo, 

sugiriendo metodologías participativas, como dinámicas tipo “golosa” que se desarrollaran como parte 

de la metodología que se está construyendo durante los meses de diciembre 2024 y enero 2025 para 

el proceso de formación de vigías y gestores.  

A partir de la golosa se originaron preguntas que estaban orientadas a la percepción de los 

participantes algunos asumiendo el rol de comunidad y otros como facilitadores en las comunidades 

en este caso para la identificación de situaciones problemáticas y en general al Subsistema de la 

VEBC: 
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- Qué es la VEBC  
- Qué es una situación problemática  
- Donde se notifica  
- Cuantos ejes tiene la ficha de notificación  
- Con qué entidades se realiza la orientación  
- Qué incluye la categoría de deficiencia de infraestructura vial y riesgo de accidentalidad  
- Qué incluye la categoría de alertas en salud  
- Qué actividad se realiza a partir de una situación problemática  
- Quién notifica  
- Qué incluye la categoría de manejo inadecuado de residuos sólidos 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Equipo VEBC – Distrital – 20 de diciembre 2024 

 

Posterior a la actividad lúdica la referente distrital de la VEBC Andrea Hernández trata sobre la 

importancia de realizar diálogos de saberes y construir conocimiento a partir de la formación dado que 

el entrenamiento no son charlas, sino procesos de diálogo continuo para intercambiar opiniones y 

realidades que se den en los diferentes territorios. 

Las organizaciones comunitarias juegan un rol clave en informar sobre situaciones problemáticas. No 

se busca que entiendan todos los algoritmos de los formatos, sino que sepan cómo reportar 

adecuadamente. 

Finalmente, se destaca la necesidad de un enfoque coordinado con los componentes responsables 

para garantizar una comunicación y abordaje efectivos. 

4. Módulo IV Reporte comunitario de vigilancia basada en la comunidad: en este contexto, se 

menciona el uso de herramientas como una ficha de notificación de datos básicos, que se 

encuentra en el "módulo cuatro", y cómo esta ficha ayuda en la orientación y revisión. El objetivo 

es mejorar la estrategia y metodología en los procesos de notificación incentivando la 

participación de la comunidad. Además, se propone facilitar el uso de WhatsApp como medio 

para recibir informes, ampliando la comunicación y la interacción con las organizaciones 

comunitarias. La idea es que la información fluya de manera eficaz y sea procesada. 

La Subred Sur Occidente realiza una actividad lúdico pedagógica enfocada a la comunicación y el 

reporte, en donde se concluye que es esencial registrar información de calidad, veraz y oportuna, con 

atributos que permitan un análisis efectivo. El reporte debe ser claro y facilitar la acción. 

Se enfatiza el papel fundamental de los recolectores de información en terreno, quienes son 

responsables de captar datos con atributos esenciales como calidad, veracidad y precisión. Su trabajo 

es la base para un análisis de efectivo. Los reportes permiten procesar la información captada, es 

importante implementar herramientas de análisis para potenciar el uso de los datos recopilados.  
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La información debe ser presentada de forma clara y con un propósito específico, evitando 

redundancias. El proceso de recolección, ajuste y análisis de la información es una tarea colectiva que 

involucra tanto a quienes capturan los datos como a los responsables del procesamiento. Donde el 

epidemiólogo debe tener en cuenta el diligenciamiento de variables al 100% en el reporte de las 

notificaciones, la responsabilidad es de todo el equipo donde se quiere Cualquier ajuste en los informes 

debe ser visto como una mejora y no como una crítica rediciendo el margen de error a los más bajo 

posible. 

Posterior a esto se hace referencia al tema de fortalecimientos los cuales han formulado una serie de 

estrategias y actividades centradas en las asistencias técnicas como el modo de formar vigías y 

gestores, tal como dice el lineamiento del Instituto Nacional de Salud para operar en concordancia con 

el resto del país y el modelo de Atención Primaria Social. Se explica que en estos dos meses no se 

hará como tal la formación de vigías ni gestores, por lo que se hará un ejercicio previo para dichas 

acciones. Se sugiere utilizar canales efectivos, como correo electrónico, y complementar con 

WhatsApp, pero sin depender únicamente de este último por su naturaleza temporal, es importante 

proteger la información sensible y personal en los reportes. Solo se debe compartir información 

estrictamente necesaria con las entidades responsables. 

Por último, se reflexiona sobre la importancia de entrenar a las personas para que sepan cómo utilizar 

el sistema de información y las herramientas la importancia de proteger la confidencialidad en el 

manejo de la información, especialmente en procesos de vigilancia y reportes. Se destaca que la 

vigilancia debe ser un proceso sistemático y continuo, no limitado a formatos físicos, sino también 

enfocado en el procesamiento y salida de información. 

Se enfatiza la necesidad de proteger datos personales como: nombres y apellidos, documento de 

identidad, dirección y correo electrónico, entre otras, asimismo, se aclaró que los formatos de la VEBC 

no cuentan con información sensible como orientación política, sexual, género o creencias religiosas. 

Lo anterior descrito por la política de seguridad de la información como a políticas distritales. 

También se menciona la importancia de establecer límites en la cantidad de información compartida 

con entidades externas, ya que muchas veces estas no necesitan detalles personales para cumplir 

con sus objetivos. En intervenciones en territorio, se propone coordinar con organizaciones 

comunitarias para garantizar una correcta implementación sin exponer información innecesaria. 

Finalmente, se subraya que es crucial evaluar la finalidad de los datos antes de compartirlos, 

modificando los informes según sea necesario para proteger la privacidad y garantizar el cumplimiento 

normativo. 

La Vigilancia debe ser continua, sistemática y ordenada; los datos recopilados deben integrarse en un 

sistema de información accesible y práctico. Todos los actores, desde los técnicos hasta los 

profesionales de campo, son responsables del proceso de captura y procesamiento de datos, 

asegurando la calidad y utilidad de los reportes. El objetivo principal es generar herramientas 

accesibles para que las comunidades puedan informar y que esta información permita acciones 

concretas y coordinadas con los actores sectoriales e intersectoriales. 

5. Módulo V. Análisis con la comunidad de la red de vigilancia basada en la comunidad: Posterior 

a esto  y durante la jornada de la tarde se realiza actividad referente al módulo V,  se da inicio 

con actividad rompe hielo llamada ensalada de frutas y después de esto se hace una actividad 

sobre el  análisis con la comunidad de la red de vigilancia basada en la comunidad a cargo de 

Andrea Hernández y Esperanza Galeano Refrentes distritales de VEBC, quienes desarrolan  
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una actividad ludica pedagogica donde se trabaja la importancia de los vigias y gestores  para 

que desarrollen la capacidad de analizar situaciones de salud en su comunidad generando una 

movilizacion social y autogestion para el cambio. Donde se organizan dos grupos los cuales 

tienen un rol diferente en la comunidad en cuanto los procesos de notificacion de una situación 

problemática. Complementando los ejes temáticos de este módulo la Subred Centro oriente 

realiza una actividad que permitió identificar elementos esenciales para el análisis y como a 

partir de la descripción  

 

 
Fuente: Equipo VEBC – Distrital – 20 de diciembre 2024 

 

Como parte de bienvenidos a la RevCom se realiza una actividad en la cual los participantes de las 

Subredes expresan libremente sus expectativas para el proximo año en cuanto a los procesos de la 

VEBC, la participacion se dio por medio una cartelera en la cual plasmaban su huella con pinturas de 

colores. Esta dinámica permitió una evaluacion y proyeccion sobre el plan de trabajo entrenamiento 

de vigia y gestores comunitarios en Salud por parte de los equipos locales de VEBC y las referentes 

Distritales VEBC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Equipo VEBC – Distrital – 20 de diciembre 2024 
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Para finalizar los participantes comparten su sentir frente a las actividades desarroladas durante la 

asistencia tecnica del dia de hoy, donde la mayoria refiere que fue una actividad diferente, que 

promueve el conocimiento a traves del juego, donde se sugiere que estas metodologias deberian 

implementarse mas seguido en las acciones que se desarrollan con los diferentes equipos VEBC, se 

agradece a todos los participantes por la actividad del dia, donde todas las Subredes y las referentes 

Distritales participaron en un compartir que logro unir a todos los asistentes y tener un espacio muy 

calido y ameno. 

Se informa sobre la importancia y el cumplimiento del tiempo para el proceso de entrenamiento y 

formación en vigías y gestores, donde las personas que el día de hoy no acudieron no podrán ser 

certificadas hasta completar las horas requeridas por el instituto nacional de Salud. 

¡ 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Cada Subred hará el plan de trabajo con las 
organizaciones comunitarias de la ReVCom 
priorizadas teniendo en cuenta la convocatoria 
y el cronograma para el entrenamiento de 
vigías y gestores comunitarios en salud para el 
Distrito Capital. 

Equipos locales de VEBC de las 4 
Subredes Integradas de Servicios en 
Salud. 

31/01/2025 

Diciembre y enero construir la metodologia del 
abordaje para la formacion de vigias y 
gestores. 

Equipos locales de VEBC de las 4 
Subredes Integradas de Servicios en 
Salud. 

31/01/2025 

En las asistencias técnicas a las 
organizaciones comunitarias de la ReVCom 
priorizadas se debe evidenciar un seguimiento 
del proceso de formación de los vigias y 
gestores. 

Equipos locales de VEBC de las 4 
Subredes Integradas de Servicios en 
Salud. 

30/06/2025 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 

 
Esperanza Galeano 
Rodríguez 

egaleano@saludcapital
.gov.co 

 
3112796696 

Subdirección Vigilancia 
en Salud Pública 

 

2 
Yuly Andrea Hernández 
Jiménez 

 

yahernandez@saludca
pital.gov.co 

 
3046762336 

Subdirección Vigilancia 
en Salud Pública 

 

3 
 

 
   

4 
 

 
  

 

5 
 

  
  

 

6 
 

 
  

 



 

PLANEACIÓN Y CALIDAD  
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-PYC-FT-001 Versión: 8 

Elaborado por: Nury Leguizamon Amaya / Revisado por: Alvaro Amado Camacho / Aprobado por: Juan Carlos Jaramillo Correa 

 

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://sdssapp01/Isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FL%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2Easp&IdArticulo=1985
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